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Montevideo, 8 de febrero de 2018 
 
SEÑORES:  
 

El Proyecto de Apoyo a la Mejora de la Calidad de la Educación Inicial y Primaria en Uruguay, 

solicita cotización para la realización de trabajos en la Escuela Nº10  de San Carlos,-

Departamento de Maldonado, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

• Reparación de Tapas de pozo y otros sanitarias 

 

Las especificaciones técnicas, memorias, planos y demás recaudos se adjuntan a este Pliego.  

Las mismas se encuentra en el portal de compras estatales, en la página web del Proyecto 

www.mecaep.edu.uy o pueden ser solicitadas a adquisicionesmecaep@gmail.com 

Por visitas de obra coordinar con la propia Escuela al teléfono: 42669384 

Dirección: Avda. Rodo S/N 

 

PROCEDIMIENTO Pedido de Precio Nº   42/2018 
(en ACCE CD 18042/ 2018) 

 
TRABAJOS EN ESCUELA Nº 10 de San Carlos - MALDONADO 

 

1. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
Los oferentes deberán cotizar según las Especificaciones técnicas señaladas en los RECAUDOS 

ADJUNTOS. Dicha propuesta deberá presentarse según lo establecido en el  FORMULARIO 

PRESENTACIÓN DE OFERTA ajunto, el que deberá venir firmado por la persona  con capacidad para 

ofertar por la empresa y con todos los datos que allí se solicitan (Identificación del Oferente). 

 

2. DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA OFERTA 

• Para la apertura: 

• Formulario de Presentación de Oferta firmado, escaneado si es vía 
mail o impreso (sobre cerrado) si es presencial, o por fax 

• Estar Inscripto en el RUPE (estado Ingreso, Ingreso SIIF o Activo)  
 

• Para la adjudicación: 

• El estado del RUPE, debe ser ACTIVO. 

• Estar al día con la DGI y BPS. 

• Certificado vigente del BSE de acuerdo con los dispuesto en la Ley 
16074. 
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3. FECHA Y LUGAR DE ENTREGA DE PROPUESTAS 

PRESENTACIÓN OFERTAS- antes de las 10:30hs. día lunes 19  de febrero 2018. 

APERTURA – 11:00hs del día 19 de febrero de 2018 

Los oferentes podrán optar entre entregarlas personalmente contra recibo, o enviarlas por correo 
electrónico a adquisicionesmecaep@gmail.com   c/c carolinap@mecaep.edu.uy o fax al número 
29082062, no siendo de recibo si no llegaren a la hora establecida para la recepción de ofertas. 
 
NO SE ACEPTARA OFERTAS EN LINEA 
 

4. VALIDEZ DE LAS OFERTAS 

Las ofertas deberán tener un período de validez de treinta días ( 30) . 

 

5. SOLICITUD DE ACLARACIONES POR LAS EMPRESAS 

Los interesados podrán solicitar aclaraciones solamente por escrito, vía fax o mail hasta el día miércoles 

14  de febrero y se contestarán por esas vía hasta el día 15 de febrero antes de las 12 hs. 

Mail - adquisicionesmecaep@gmail.com  c/c a carolinap@mecaep.edu.uy 

 

6. PLAZO DE EJECUCION DE OBRA 

El plazo de ejecución de las obras es de 10 días hábiles. 
 

 

7. FACTORES DE EVALUACION DE OFERTAS 

Analizadas las ofertas presentadas y determinadas las que cumplen con las especificaciones formales y 
servicios exigidos, la adjudicación se resolverá, de acuerdo al factor de evaluación precio. 
 

8. CARTA ACEPTACION 

La Carta Aceptación se enviará a la Empresa adjudicataria vía fax o mail. La empresa deberá acusar 

recibo de la misma. 

 

9. INCIO DE OBRAS: El comienzo de las obras, será como máximo a las 48 horas de recibida la notificación 

de Adjudicación. 

 

10. RECEPCIÓN DE LA OBRA 

Se establece un período de prueba llamado “Período de corrección de defectos” que para esta obra 

será de 180 días .De existir en este período desperfectos, el contratista debe proceder a subsanarlos en 

forma inmediata. 
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11. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO 

La falta de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones asumidas por los oferentes, adjudicatarios o 
contratistas, derivadas de su oferta, adjudicación o contrato, podrá dar mérito a que la Administración 
proponga o disponga, según el caso, la aplicación de las siguientes sanciones, no siendo las mismas 
excluyentes y pudiendo darse en forma conjunta (dos ó mas de ellas). 

• Apercibimiento. 

• Suspensión del Registro de Proveedores del Estado. 

• Demanda por Daños y Perjuicios 
 

12. FORMA DE PAGO 

El pago se realizará a más tardar a los 45 días de presentada la factura correspondiente en el 

Área de Finanzas y Desembolsos del PAEPU.  

 
       
 
        
  

     ADQUISICIONES 
            PAEPU - ANEP 
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FORMULARIO DE OFERTA MODELO 

CD   N°42/18 

Objeto del Llamado: Reparación de tapas de pozo y otros sanitarias 
 
Señores:  

Proyecto de Apoyo a la Mejora de la Calidad de la Educación Inicial y Primaria en Uruguay . 

 

La Empresa………………………….…..…….., representada por………………………….…………… C.I……………………… en 
calidad de representante  autorizado para ofertar por la Empresa, se compromete a ejecutar las obras 
correspondientes a el Pedido de Precio …………..., en un todo de acuerdo con los documentos de 
Licitación, Pliegos , Circulares y demás recaudos, de los cuales acusamos recibo por la presente, y que 
declara conocer y aceptar, por un 
 
Monto de la oferta con impuesto y Leyes Sociales es de $ ………………………………….. 

El monto imponible de estas obras sobre el que se calculará  los aportes al Banco de previsión Social 
(BPS) por parte de la ANEP, y que de superarse será de cargo del contratista, alcanza la suma de: 
 

Monto Imponible para el cálculo de las Leyes Sociales  $ ……………………………………. 

Leyes Sociales (65,4%)      $…………………………………….. 

Monto de la oferta con impuesto y Leyes Sociales es de $ …………………………………… 

 

Convenimos en mantener esta oferta por un período de…………..días a partir de la fecha fijada para la 
entrega de ofertas. 
Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a  realizar los trabajos en el plazo estipulado en el 

Pliego.   

Declaro estar en condiciones de contratar con el Estado y no estar inhabilitado para contratar con ANEP 
– Art. 46 del TOCAF. 

 

.................................................,................................................... de 2018 

                                 Lugar    Fecha 
 
Empresa…........................................................... RUT................................................................... 
 
Domicilio legal…………………………………… Teléfono………………………………………………………………………………. 
 
Correo Electrónico…………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
……………………..…………………………………………………………………………………………………………………………………… 
Firma        Aclaración firma                                     en carácter de 


